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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0007069, Ent. N° 5461/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relacionadas con el Memorando de Entendimiento a celebrar con el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente de la República de Cuba (CITMA);
RESULTANDO: 1) que se remite un proyecto de Memorando de Entendimiento a celebrarse  entre el MIEM y el CITMA, cuyo objeto es formalizar las relaciones bilaterales entre ambas Secretaria de Estado con el fin de desarrollar la cooperación, sobre la base del intercambio de información y la colaboración académica, en materia de propiedad industrial;
                                    2) que se establece que, por parte del CITMA, la autoridad ejecutora del convenio será la Oficina Cubana de la Propiedad Industrial (OCPI) cuya misión es: a) conferir y registrar los derechos exclusivos de Propiedad Industrial, b) establecer el régimen legal y la política al respecto, y c) promover,  desarrollar y supervisar esta actividad, así como, brindar otros servicios especializados;
                                    3) que por su parte, se acuerda que, por el MIEM, la autoridad ejecutora del convenio será la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial (DNPI), cuyo cometido sustantivo es administrar y proteger los derechos de Propiedad Industrial, suministrando servicios eficientes y confiables como elemento clave de la infraestructura nacional para favorecer el desarrollo  industrial, económico y social;
                                    4) que la cooperación técnica en el campo de la Propiedad Industrial se concentrará en las siguientes actividades: 
a) intercambio de información sobre nuevos desarrollos y avances en el sistema de protección de la propiedad industrial en los dos países, en la medida que dicha información se encuentre disponible, b) intercambio de experiencias y conocimientos sobre el papel de la OCPI y de la DNPI como entidades gubernamentales promotoras de políticas de Propiedad Industrial insertada a las políticas públicas de desarrollo, c) intercambio de experiencias y habilidades en la administración general de la OCPI y de la DNPI, incluyendo recursos humanos, capacitación y calidad de los procesos administrativos, d) intercambio de experiencia y conocimientos sobre la provisión de información tecnológica para el desarrollo económico, e) ejecución de proyectos conjuntos que estimulen el uso de las herramientas de la propiedad industrial, especialmente en el área Información Tecnológica, f) intercambio de experiencias y expertos, involucrados en proyectos de enseñanza de la Propiedad Industrial;
                                         5) que las partes financiarán las actividades de cooperación en el marco del Memorando referido, con los recursos financieros asignados en sus respectivos presupuestos, de conformidad con su disponibilidad, afectación presupuestal y lo dispuesto por su legislación nacional. Las partes se obligan a que los gastos resultantes de las actividades, emanadas del presente Memorando, sean financiados por la parte que incurra en éstos, exceptuando los casos en que existan mecanismos de financiamiento alternos para actividades específicas, siempre y cuando las partes lo consideren apropiado. En el caso específico de intercambio de personal, las partes formularán los términos y condiciones financieras aplicables, de manera previa y por escrito;
                                         6) que los detalles para la implementación del Memorando serán definidos de acuerdo a lo que dispongan las autoridades de las instituciones que suscriben, con el asesoramiento de las áreas institucionales que éstos señalen;
                                         7) que las partes convienen que en los acuerdos específicos que se deriven del Memorando, se establecerán las disposiciones dirigidas a regular los derechos y obligaciones sobre la Propiedad Intelectual que se generen;
                                         8) que el Memorando tendrá una vigencia de 5 años desde el día de su firma, a menos que una de las partes notifique por escrito a la otra su intención de darlo por terminado. La misma se deberá comunicar en un plazo no menor a 30 días de su intención de darlo por finalizado;
                                        9) que se adjunta proyecto de Resolución del MIEM por la cual se aprueba -ad referéndum de este Tribunal- la celebración del Memorando mencionado, estableciéndose que las partes financiarán las actividades de cooperación a realizarse en el marco del Memorando, con los recursos financieros asignados  en sus respectivos presupuestos, de conformidad con su disponibilidad y afectación presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 190/997 del  4 de junio de 1997, establece que el Ministerio de Industria, Energía y Minería es responsable de proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a las transformación del aparato productivo nacional, a la integración regional, y a atender los requerimientos que plantea el mundo globalizado, teniendo como cometido sustantivo, entre otros, el cumplir con las actividades administrativas de gestión y protección de la propiedad industrial;
                                          2) que con fecha 6 de marzo de 1987 se celebró entre el Gobierno Uruguayo y el Gobierno de Cuba, un Convenio de Cooperación Económico-Industrial y Científico-Técnico, por el cual ambas partes acordaron promover la participación de  organismos y entidades estatales o privadas de su respectivos países en la realización de programas, proyectos y acciones de cooperación que resulten de interés mutuo. Dicho convenio fue aprobado por Ley 16.290 del 11 de agosto de 1992; 
                                          3) que en función de lo expuesto, el Memorando de Entendimiento remitido encuadra en la normativa que viene de referirse;
ATENTO a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Memorando de Entendimiento remitido a celebrar por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) con el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente de la República de Cuba (CITMA);
2) Téngase presente que los convenios específicos y/o los gastos que se deriven del  Memorando de Entendimiento remitido, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o del Contador Auditor, según el monto y/o naturaleza de los mismos; 
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería; y
4) Devolver los antecedentes. 
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